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RESOLUCIÓN

En  relación  al  expediente  arriba  codificado,  relativo  a  PROCESO  ESTABILIZACIÓN 
CONSERJE POLIDEPORTIVO, y en base a las siguientes consideraciones:

VISTO que por Resolución de Alcaldía 820/2022, de 22 de diciembre, se prestó aprobación a las 
“Bases para la selección por turno libre, mediante el sistema de concurso de méritos de plazas de personal 
incluidas  en  la  Oferta  de  Empleo  Público  de  2022,  proceso  extraordinario  de  estabilización  del 
Ayuntamiento de Pravia” y que las mismas fueron publicadas enel BOPA nº 249 de 30 de diciembre de 
2022 y un extracto de las mismas en el BOE nº 67 de 20 de marzo de 2023.

VISTO  que  desde  el  21  de  marzo  al  19  de  abril  de  2023  estuvo  abierto  el  plazo  para  la 
presentación de solicitudes de participación.

VISTO que por Resolución de Alcaldía 297/2023, de 3 de octubre de 2023, se prestó aprobación a 
la lista provisional de admitidos/as-excluidos/as para las plazas de  CONSERJE POLIDEPORTIVO, 
publicándose  de  conformidad  con  lo  establecido  en  las  bases  reguladoras  del  proceso  selectivo  y 
concediéndose un plazo para reclamaciones y/o subsanaciones del día 6 de octubre a 23 de octubre de 
2023, ambos incluidos.

VISTO que durante el plazo establecido se han presentado solicitud de subsanación las siguientes:

-DON ALBERTO ARANGO FERNÁNDEZ, excluido por no aportar fotocopia DNI, y por presentar la 
solicitud de participación sin firmar, y que mediante este acto lo subsana.

-DON JUAN JOSÉ DE LA FUENTE ITURRALDE, excluido por no aportar fichero de autobaremo o 
presentado de forma incorrecta  y que mediante este acto lo subsana, aportando el mismo.

-DON CONSTANTINO MARTINEZ BRAÑAS,  excluido  por  no  aportar  fichero  de  autobaremo o 
presentado de forma incorrecta  y que mediante este acto lo subsana, aportando el mismo.

-DON ANTONIO SANCHEZ VICENTE, excluido por no aportar fichero de autobaremo o presentado 
de forma incorrecta  y que mediante este acto lo subsana, aportando el mismo.

-DON JOSE ANTONIO VEGA RUEDA, excluido por no aportar fotocopia del DNI y que mediante 
este acto lo subsana, aportando el mismo.
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Y de reclamación presentada por DOÑA YOLANDA FERNÁNDEZ IBÁÑEZ, con el siguiente 
tenor  literal:  “Expongo que con fecha 13/04/2023 presenté por  ORVE solicitud para participar  en el 
proceso  de  estabilización  OPE 2022 para  el  puesto de  Conserje  de  Polideportivo,  aportando toda  la 
documentación requerida, y tras la publicación de la resolución con las listas provisionales de admitidos y 
excluidos, no figuro en ella. Solicito se subsane esta situación y sea admitida la solicitud”.

Una  vez  examinado  el  registro  de  documentos  se  comprueba  que  DOÑA  YOLANDA 
FERNÁNDEZ IBÁÑEZ presentó la solicitud en tiempo y forma, por la que se estima su reclamación y 
se acuerda su inclusión en la lista definitiva de aspirantes admitidos/as.

 
De conformidad con lo indicado, y en ejercicio de las competencias que al efecto me confiere el 

artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO 
PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as-excluidos/as al proceso selectivo de 

estabilización para la plaza de CONSERJE POLIDEPORTIVO, como sigue:
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SEGUNDO:  Que se dé cuenta de la presente de conformidad con lo establecido en las bases 
reguladoras del proceso selectivo extraordinario de estabilización del Ayuntamiento de Pravia y en la 
próxima sesión plenaria que se celebre.

 
Así lo manda y firma el Señor Alcalde Presidente a fecha de firma digital.

EL ALCALDE
DOY FE,

EL/LA SECRETARIA

Fdo. Fdo. 

Ayto. de Pravia   *   Pza. Marquesa de Casa Valdés, 1   *   33120   *   Pravia   *   ASTURIAS   *   Tel: 985823510   *   Fax: 985822264   *  http://www.pravia.es

 CARUS ALVAREZ, MARIA
 Secretaria
 22/11/2023 14:08

ALVAREZ SUAREZ, DAVID
Alcalde
Ayuntamiento de Pravia
22-11-2023 13:26:45
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